
           
CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

ANUNCIO

La Vicepresidencia del Consorcio, en virtud de las atribuciones que
tiene conferidas por el art. 19 de los Estatutos y la delegación de
competencias  conferida  mediante  Resolución  de  la  Presidencia  núm.
105/2023, de 4 de octubre, ha resuelto lo siguiente:

Modificación de la designación de miembro de la Mesa de Contratación
del Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de
la Provincia de Sevilla.

Vista la Resolución de la Vicepresidencia del Consorcio nº138/2023,
de 14 de diciembre, por la que se actualizaron los miembros de la
Mesa  de  Contratación  del  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de
Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, entre los que se
incluía como vocal suplente para el asesoramiento jurídico del órgano
de contratación y para la Secretaría de la Mesa a la T.A.G. adscrita
a  la  Secretaría  General  de  la  Diputación  de  Sevilla,  Dª.  Amparo
Rodríguez González.

Resultando  que  con  carácter  posterior  ha  tenido  lugar  la
incorporación de una nueva T.A.G. en la Secretaría General de la
Diputación, Dª. Marian Ruiz López, en sustitución de la anterior,
resulta pertinente proceder a la modificación de los miembros de la
Mesa de Contratación.

De conformidad con lo establecido en el art. 326 de la Ley 9/2017 de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en la Disposición
Adicional Segunda de la citada Ley, y en virtud de las facultades
delegadas por la Presidencia del Consorcio mediante Resolución n.º
105/2023, de 4 de octubre, esta Vicepresidencia,

RESUELVE:

Primero.- Modificar la composición de la Mesa de Contratación del
Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
Provincia de Sevilla aprobada por Resolución nº138/2023, de 14 de
diciembre, en el sentido siguiente: 

-Dejar sin efecto la designación de Dª.  Amparo Rodríguez González
(T.A.G.  de  Secretaría  General)  como  vocal  suplente  para  el
asesoramiento  jurídico  del  órgano  de  contratación  y  para  la
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Secretaría de la Mesa. 

-Designar  como  vocal  suplente  para  el  asesoramiento  jurídico  del
órgano de contratación y para la Secretaría de la Mesa a Dª. Marian
Ruiz López, T.A.G. adscrita a la Secretaría General de la Diputación
de Sevilla. 

Segundo.-  La composición de la Mesa de Contratación del Consorcio
queda integrada de la siguiente forma:

Presidencia: 
-Titular: D. Gonzalo Domínguez Delgado, Vicepresidente del Consorcio
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de
Sevilla.
-Suplentes,  indistintamente,  los  Diputados  Provinciales:  Dª  Marta
Alonso  Lappi,  Dª  María  Encarnación  Fuentes  Herrera,  D.  Casimiro
Fernández Linares, Dª María Teresa Jiménez Rodríguez y D. Francisco
José Toajas Mellado.

Vocales:
 Dª  María  García  de  Pesquera  Tassara,  Secretaria  General  del

Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de
la Provincia de Sevilla, como titular, y D. Manuel Jesús Blanco
Mesa,  D.  Francisco  Macías  Rivero,  y  Dª.  Marian  Ruiz  López,
Secretarios-Interventores y TAG, respectivamente, adscritos a la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Sevilla, como
suplentes, indistintamente.

 Dª Gloria Aurora Roldán Bayón, Interventora del Consorcio de
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia
de  Sevilla,  como  titular,  y  Dª  Isabel  Jiménez  Delgado,
Secretaria-Interventora  en  puesto  de  colaboración,  como
suplente.

 Dª Juana Sánchez Benítez y Dª Luisa María Perete Bernal, Jefa de
Servicio de Contratación y Técnico de Administración General de
la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  como  titulares,  y  Dª
Esperanza  Lorenzo  Ramos,  D.  Eliezer  Vázquez  Fernández  y  Dª
Raquel  Alcoba  Torres,  Jefes/as  de  Sección  del  Servicio  de
Contratación  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  como
suplentes.

Secretario/a:
D. Manuel Jesús Blanco Mesa, Secretario-Interventor adscrito a la
Secretaría General de la Diputación de Sevilla, como titular, y D.
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Francisco  Macías  Rivero  y  Dª.  Marian  Ruiz  López  como  suplentes,
indistintamente.

Tercero.-  Notificar  esta  resolución  a  las  personas  interesadas  y
publicarla en el Perfil del contratante del Consorcio de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En  Sevilla  a  la  fecha  de  la  firma  electrónica.-  La  Secretaria
General, María García De Pesquera Tassara. 
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